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DICTÁMENE8 APROBADOS 

Y ACUERDOS TOMADOS POR LA REAL AOA DEMIA 

EN EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 1930 

SECCIÓN DE PINTURA 

Informe nccrca de un cuadro que D. Carlos Gómez Ramos, 
ofrece en venta al Es tado, que representa "La Santa Faz de J esús 
sobre un s udario '·. 

Idem íd. de dos cuadros que D. Francisco Arques Fernán
dez, soliciln sean adquiridos por el Es tado. 

Idem relativo n. ins tancia de D.a Dolores Serrano Pérez de Ba
l'radas. eu :;olicilud rl<' que ::iNl adq uirido po1· PI Eslndo 1111 cundro 
de :; u propi('dad, a lrihuído a Alon:;n Cnno, Cfii'C ecpecsPnla "Cristo 
t·n In agonía". 

J dem acerca de i11s lu.ncia, l'll que D. Alfonso de Ahumada y 
'l'ue,·o, Marc¡ués de Monte All o, ofrece en venta al Estado un 
c uad t·o que ¡·epresenta el " Martirio de San Pedro de Verona", 
a tribuído a Murillo. 

Idem íd. del libro intilulado " Breve tratado de las Bellas Ar
tes ornamentales y técnicas del taller", de que es autor D. Rodri
go Coslaños Holler. 

Idem íd. de u11 cuadro c¡ue D. Vicente Cuadrillet·o ofrece en 
venta a l Estado. 
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Informe relativo a instancia ele D. José Navaccrrarln , qui r n ofre
ce en venta al Estado nn cuadro, de que es propietario. 

ldem acerca de exped ien te sobre provisión de la cátcclea ele 
Dibujo del natural, vacante en la Escuela Especial de Pintura, 
Escultura y Grabado, por jubilación del Se. Moerno Cat·bonero. 

ldem íd. ele instancia, en que D. Nicolás Barrio Abad ofrece 
en venta al Estado un' cuadro de su propiedad, que rcpeescnta 
"Asunto religioso". 

Idem íd. de tres cuadros que ofrece en venta a l Estado don 
Francisco Aviaño. 

Idem relativo a siete cuadros propiedad de D. Mariano Ros 
Palomo, quien solicita le sPn n adquiridos por el Estado. 

Idem aceeca de las obras tituladas: "E l ))ibujo en las Escue
las primarias, elemental del trabajo y de Artes y Oficios artís
ticos" y "Oficio::; arlislicos para la mujer", cuyo autor es don 
José Nogu6 Masso. 

Iclem íd. del libeo titulado "Dibujo al dictado", poe D. José 
Alcoba ~loralcdn. 

Idem íd. ele instancia, en que D. Joaquín Vaquero so licita la 
adquis ición por el Estado de un cuadro antiguo, dP qnc es pro
fYiclario. 

SECCIÓN DE ESCULTOR.\ 

Informe nccrca de un Crucifijo de talla policromarla, qnc s1 1 
propietario, D. Pedro rl'udela, desea enajenar al Estado. 

SECCIÓN DE ARQUI'fECTURA 

Informe solicitado por la Sección tercera de la Audiencia 
Provinci&l de Madrid , sobre determinados extremos, rela tivos a 
In nctunción de los J\¡•qni!C'clos dil'l'ClOt't'.,; de obl'as de constr·uc
cióll . 

SECCIÓN DE MÚSICA 

Informe acerca de la obea de que es autora D.n Emerinda Fe
nán Gonzn lez. titulada " Antología musical" . 

COJ\IlS fÓN CEN'l'HAL DE MO~UllfENTOS 

Informe acerca de expediente sobre declaración de Monumen
to Nacional, ele ia Iglesia parroquial, antigua Colegiata de Cas
tañeda (Santander). 
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Jnfoeme acerca de <'Xpedientr, asimismo de drclnr·nción dr Mo
numento Nacional de Santa Marín la Blanca, de 'l'olr do. 

Idem r elativo a expediente sobre declaración de Monumento 
bislórico-artís lico de la ig lesin del Convento de San Francisco, 
en Vitoria (A lava) . 

Idem acel'ca de expediente incoado por D. Nicolás Woldods
ky, solic itando permiso par·u el dereibo de un edific io que dice 
arruinado en el pueblo de Vulpellach (Gerona), y traslado de los 
elem entos que tengan a lgún m érito al'Lís tico al Cnstillo que se 
propon e construir r n su f1ncu dr " CAp Roig". término de Pala
fr·ugell. 

Idem íd. del ¡woyecto de constru cción de un mr ecndo en Cá
ccr·es. 

Idem íd. de expediente sobre declaeación de Monumento Na
cional ele murallas, torres y barrio llamado " Cá cer es Viej o". 

Idem íd. de proyecto el e obras para terminación de las cu
biertas del Palacio de Carlos V en la Alhambra (Granada) . 

Idem íd., sobre construcción de un pabr llón en el glacis exte
r ior del Castillo de Zamor·a. 

ldcm íd., sobre expediente de declaración de Monumento ur
lís tico de la Puer·ta llamada del :l\fercadill o, en Zam ora . 

CO~I LSIO~ES ESPECI ALES 

Informe uccJ•ca de expediente solwc conces ión dP In Or·den 
civil de AlfoJJso XII, a lét a rtis ta: Haquel Meller. 

Idem íd. del libro intitulado "Los bordados populares en Se
gavia" , por D.• María Concepción y D." María Paz Alfaya. 



SECCIÓN DE PINTURA 

INFORME RELATIVO A UN CUADRO ORIGINAL DE D. JAIME MORERA 

QUE SU PROPIETARIO, D. EDUARDO VIGUEIRA, OFRECE EN VEN
T~\. AL ESTADO. 

Ilmo. Señot': 

La Dir'ección general de Bellas Artes ha dispues to que esta 
Real Academia informe acerca de una obra que en instancia sus
crita por D. Edum'do Vigueira y López, solicita la adquisición 
por el Es lado de un cuadro ol'iginal de D. Jaime MOI·cra. 

Este CuPrpo consullivo ha visto con interés la obra cuyo die
Lamen se interesa y, de conformidad con el informe de su Sec
c ión de Piulura, ha acordado se manifieste a V. I. que aprecia en 
ella gra·ndes cualidades; pero en vista de que su autor, paisajista 
meritísimo, es lá cumplidamente representado en el Museo de 
Arle Moderno, donde tiene tres cuadros, más otros cuatro conce
didos en depósito a otros tantos Centros oficiales, juzga la Aca
demia improcedente, en este caso, recomendar la adquisición so
licitad a. 

Lo que por acuerdo de la Academia y con devolución de la 
instancia del interesado, Lengo la honra de comunicar a V. I., cuya 
vida guarde Dios muchos años. 

Madrid , 28 de Enero de 1930.- El Secretario general, MANUEL 
ZABALA Y ÜALLARDO.- Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

l Nl<'OHME SOB11E UN CUADitü QUE D.• VIGENTA ESCJUBANO OFRECE 
EN VENTA AL ESTADO. 

Ilmo. Señor: 

Esla Real Academia se ha hecho cargo de instancia remitida 
por V. I. y suscrita por D: Vicenta Escribano, en solicitud de 
que el Estado adquiera un cuadro de su propiedad, atribuído por 
unos a Murillo y por otros a Tovar. 
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Este Cuerpo artístico, de conformidad con el dicta men de su 
Sección de Piulura, ha acordado h acet• presente a V. I. que el 
cuadro presentado a examen no ofrece, a su juicio, intet·és para 
ber recomendado oficialmente s u adquisición. 

Por tanto, dictamina en sentido negativo, eslima ndo no haber 
lugar a lo solicilado. 

Todo lo cual tengo la honra de eleva t• al superior conocimien
to de V. I. , devolviendo adjunta la instancia de la interesada. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid , 30 ·de Enero de 1930.- El Secretario general. ÑlAi\' UJ.~L 

ZABALA Y ÜALLAnoo.-IImo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

INF ORME ACERCA DE UN CUADRO QUE D. H.ODRrGO CAMERO ARDID 
OFRECE EN VENTA AL ESTADO. 

Ilmo. Señor: 

La Dit·ección genera l del digno cargo de V. I. dispone oficial
mente que esta Real Academia informe acerca del mérito de una 
tabla y un lienzo pintados y atribuídos la primera a Rafael y el 
segundo a Murillo , cuadt·os ambos que D. Rodrigo Camero Ar
did ofl'ece r n venta a l Estado. 

Este Currpo consultivo ha examinado detenidamente los dos 
cuadros s ujeto::; a informe, y de conformidad con el dictamen 
de su Sección de Pintma, ti ene la honra de manifestar a V. I. que 
desde luego l'echaza la atribuc ión de los autol'es que el expedien
te señala a cada una de las obras presentadas, entendiendo ade
más que la primera, de forma alargada y que representa "La 
l.l doración de los pastol'es", es de di sct·eta ej ecución , destacando 
más l a~ cualidades del fondo y fig lll'as secundarias que las de 
primet· t(·rmino, y aunque el cuadl'o, en gene!'al, es estimable, 
no alcanza. s in cmba l'go, nivel suficiente pat•a ser recomendada 
ofl cialmenLP su adquisición. En cuanto A In seguncln ob!'a . pin
tada sobre lienzo mu y deteriorado, la Corporación la considera 
sin interés para el fin que el recmrente pers igue. 

Poi' tan lo, la .Academia se pronuncia en el sentido de no habet• 
lugar a lo so licitado. 
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Lo que con drvolución de la instancia del interesado tengo 
la honra de elevar· al superior conocimiento de V. I. cuya vida 
guarde Dios muchos años. 

Madrid, :31 de Marzo de 1930.- El Secretar'io general, MANUEL 
ZADALA Y ÜALLARDO.- llmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

INFORME SOBRE ADQUISI CION POR EL ElSTADO DE UN CUAüJlO 

PR!O'PIIDDAD DE D. VICEN'l'E CUADH.~LLERO. 

Ilmo. Señor: 

En 31 de Marzo rwoxrmo pasado se s irvi ó V. I. remitir a esta 
Real Academia instancia suscrita por D. Vicente Cuadrillero, e11 
solicitud de que el Estado adquiricm un cuadr·o de su propiedad, 
a cuyo efecto acompañaba una fotogrn fía . 

Este Cuerpo consultivo, en cumplimiento de la orden recibida, 
hn examinado In obea objelo de es te in forme y de conformidad 
con el diclnmen de su Sección de Pintura hu acordado se haga 
presente a V. I. que se trata de un cuadro ageadable a la vista y 
esta condición le hace digno de aprecio, ya que mues tra finezas de 
ma tiz colorista, pero bien examinado, descubre que, aun siendo 
estimable, HO alcanza niwl suficiente para S('r recomendada su 
adquisición. 

Por lo tanto, la Academia cntieud(' que no lw lugat• a lo soli
citado. 

Todo lo cual tengo la h onra de elevar a l superior conocimien
to de V. I., devolvirndo adjunta:; la instancia y fotogt·nf'ías reci
bidas. 

Dios gunrde a V. I. mncho:; años. 
Madrid , ;¿3 de Abl'il de 1030.- El Secretrwio (J('Hf>l'n f, MANUI~L 

ZAR.\T.A Y 0 .\LLAHDO.- llmo. Sr. Director genera l de Bellas Arlrs. 
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INFOR!\IE ACERCA DE L.\ OBRA TITULADA "BREVE TRATADO DE 

LAS BELL.J.\IS A:RTElS OH.:\'Al\IENTALES Y T.EC:\'ICAS DE TA'f--LEI1", 

DE LA QUE ES AU' I.'{)R D. RODRIGO CASTAt\OS OLLER. 

Pune11Le: ExcMo. Sn. D. M AnCELtN(r SANTA MAníA. 

Ilmo. Seftor: 

Por la Dirección geneeal del digno cargo de V. l. han sido 
remitidos ~ esla Heal Academia tres ejemplares de una obra ti
tulada Breve tratado de las Bellas Artes ornamentales y técnicas 
de taller, de la que es a ulor D. Rodl'igo Castaños. Acompaña a 
los volúmenes l'rglameHlar'ios una instancia del autor solicitan
do que la obm sea clecla~'adn de nu'• t·ilo en su carl'ero. 

Lo. Corpor·nciórt estima opol'lrrno indicat· que el Sr. Castañ os 
es Profesor de lér·mino en la Escuela de Arlcs ~- Oficios a rtís ti
cos de Cót'doba, y que, pura los alumnos de estas escuelas eslú 
redactado el lexlo, que, acertadamente, se lilula Bl'evr: tratado: 
porque si bien se ocupa ele Bellas Arles, lo hace en forma rápi
da para conceder·, como es nalural1 m ás impod a ncia a las artes 
ornamen ln les, y sobre lodo a la técnica ele lalle1', ya que el libro 
ha de see mnnejndo por obrePos qur disponen de poco tiempo 
para el es tudio. 

De dos parles principales consta el tealaclo que nos ocupa. 
En In ¡winH•ra. se explican sucin tamente los esti los r su e\·olu
ción, seíiulando las clifeeenles épocas a que hislóeicamcnle co
l'r'esponden , procurando inculcar estos conocimientos delanle del 
modelo de yeso, poli consideear· el au lor que así el a lumno apeeH
dc los esti los ornamentales a l mismo tiempo fJll C ejcculu di 
bujos. 

In tegran también la primera pal'le enseñanzas muy útiles 
paea los esculloeP decoradores, como por· ejemplo, la manem 
di' consleu it• bóvedas es lalactíticas, decoración genuinamente es
pañola, cleriYada del estilo morisco. Esta foema de constru ie le
ch os ornamentales eslá tota lmente olvidada, y el Sr. Castaños, 
en su obra, r everdece la tead ici ón. Paea que el alumno se de me
joe cuenta de esta enseñanza, el aulot' apunta detalles de plantas 
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dentro de la cuadl'icula en ·la figura 5.', pagma 47 del tratado, 
con cuyos elemen tos pueden hacerse trabajos de esta índole. 

La segunda parle del manual se ocupa de la técnica del taller , 
poniendo a l alcance de los alumnos los procedimientos más usa
dos en la preparación de materiales Y.. moldes en su diferente es
Lruclum para reproducciones en yeso, barro, bronce y ceras per
didas, dando, además, recelas . de pastas que en los talleres gene
ralmente, por razones de ecotiomía, no se enseñan, viniendo así 
es le tra lado a intensificar las enseñanzas para obreros. 

'l'ambién en la segunda parle se dan a conocer alg unos mé
~odos pal'a el sacado de puntos, explica ndo claramente la forma 
de llevar a cabo la o peracióu ; incluso la llamada ele telar, usada 
por los im agineros del sig lo xvn. 

'rrala también la obt·a del Sr. Caslaíios del uso del ca rtabón 
y los compases. para a mpliar el modelo a l doble o más del tama
ñ o, y, como estos sistemas del sacado ele puntos se olvida a l em
plear las máquinas que sólo hacen el modelo al m ismo tamaño, 
es decir, que. no amplían ni reducen y, aunque sea muy exacto 
el resullaclo en el método moderno, es a nuestro j uicio útil dm· 
idea de todas estas enseñanzas para completar los conocimientos 
del a lumno. 

Es interesa nte a simismo la circunstancia de que el tratado 
del Sr. Castaños dé g t•áficos explicativos el e todos los proce'Ci i
mientos que queda hecho mérito. 

Por tanto, estima este Cuerpo consultivo de razón , informar 
que el Breve tratado de las Bellas· Artes, Artes ornamentales y 
técnicas del taller del que es autor D. Rodrigo Castaños Holler, 
cumple la misión cultural que el autor se ha propuesto, debien
do, por consiguiente, accedet· a lo so licitado. 

Lo que por acuerdo de la Acaclernia, de conformidad con el 
informe de su Sección de Pintura, devolviendo adjuntos dos de 
los tres ej emplares recibidos y la insta ncia del interesado, ten 
go la honra do elevar a l su perior conocimiento de Y. I. , cuya 
vida guarde Dios muchos años. 

MadPid, 24 de Abril de 1 030.--E'l Secretario general, MAN UEL 
ZABALA Y ÜALLARDO.- llmo. Sr. Director genera 1 ele Bellas Artes. 
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JN.F'OR!ME .-\<CE'RCA DE UN CUADRO, CUYA' ADQUIISICION POil RL 

ES'l'ADO SOLICITA D. JOSE NAVACEilRADA MUAS. 

Ilmo. Señor: 

Esta Real Academia, en sesión ce lebrada el día 24 del corrien
te mes, ha acüt•dado a¡wobat• y hacer suyo un informe de su Sec
ción de Pintura, que, copiado a la lr tra, dice así : 

" El St·. Director gene·ral de Bellas Artes remite a info['[ue de 
esta RPal Academia una instancia de D. J osé Navacert·ada Arias, 
c 11 la que so licita le Sl'H adq uirido 1111 cuadro dP s 11 Jli'OpiPdad que 
cur·ece de firma. " 

La Sección de Pintura vió desde luego que la naLut>aleza del 
lt>aba.jo sometido a dictamen caía fu era de la misión de esta Aca
demia por tratarse de una labot> manual de mujer. Así, que la 
Sección, ante una obra apartada de su incumbencia, acuerda de
volver el expediente al Ministerio, diciendo que por las razones 
expuestas, se inhibe de informar. 

Lo que púr acuer·do de la Academin, y con devolución de la 
instancia del inlePesado, tengo la honra de eleva!' al su perior co
nocimiento de V. I., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madt·id, 21- ele Abril de 1930.- El Secretario general, MANUEL 
ZABALA Y GALLAnoo.- Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

I:\TFO!l•ME ACEH:GA DE I N'.STANGIA, EN QUE D. CAflLOS GOMEZ llA

MOS OFfi'ECE EN VENTA A'L ElSTAOO UN GUAIDRO PROPHJDAD 

DE D. FRANC:USOO A!MIA'MO AZUfliMEJNDI. 

Ilmo. Señor: 

La Dirección general del digno cat•go de V. l. ha remitido a 
esta Real Academia una instancia suscrita por D. Carlos Gómez 
Ramos, ofreciendo en venta al Estado un cuadro propiedad de 

8 
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D. Francisco Amiarno . \zu r·mendi, y que representa la Santa Faz 
de Jesús solJr·e un sudar io. 

Esle Cuerpo consulli\·o, de con formidacl con el dictamen de 
su Sección de Pinttll'll, li ene PI honor de informar que se tt·ata 
de un cuadro exc lusivamcnlP de ciPvoción, s in que el arte descu
bierto en la obt·a sea s uficiente pura r ecom cBda r s u a dquis ición 
con deslino a los Museos oficiales. 

Lo que con deYolueión de la instancia r ecibida, lengo el ho
noe de comunieat• a V. J. , c u ya Yida g ua rde Dios muchos años. 

~1adr·id , :21- dt~ "\beil de 1930.- Rl Secretar io {Jeneml, ~L\NL'EL 

~.\ IHLA Y G \LL.\IWO.--IImo. S!'. Uirectoe general ele Bellas Artes . 

lNFOltME H I~L.\TlVO A J:\'STANCIA DE D. ALFONSO DE AHU.MA'DA 

Y TOEJltO, l\IAllQLJ]<J::l DE 'MOI\TE ALTO, EN SOU ClTUD DE QUE 

ML EJSTADO ADQOl EHA UN GUA'DHO DE SO PHO PIE DAD, A'l'Hl

BUIDO A :\lOHJLIJO, QUE JlE'PRE::>ENTA .IDL "l\1AilTlRIO DE SAN 

P.I<.:DHO DE \'.I<.:LW:"\A " . 

J lmo. Señor: 

En c urnplimien lo de lo di spuesto por Y. I. se ha h echo cargo 
esta Heal Academia ele lu ins ta ncia en que D. Alfonso ele Ahu
m a da y rruero, l\lal'qués de l\lonte Allo, solici ta la adquisició11 por 
el Estado de un c uadro de ~ u propiedad , lJ Ue t·epresen ta el Mar
tirio de San Pedro de l 'e ronu) y lo atr·ibu~·e a 1\Lmillo. 

Esll' Cuerpo cousull iYo, de confonnidnd con el illfOl'me de su 
Sccció11 de Pin.lu r·a, 1111 acordado se haga presente a \ ' . l. , que se 
pronuncia en sentido favorable a los m éritos del cuadeo sonwti
tlu u s u exa men , considerando que se lrala de una obra muy t•s
limable, y dado su interés, r en opinión ele la Sección , e l CliUUL'() 

puede a l.!'ibu ir•st• a ;\Jurill o, p t•ro a s imismo es tima pot· juicio 
unánime que, estfl ndo cumplida m entr r r ¡wescnlado r l fn m oso 
pintor se,·illano en los ;\luseos oficialrs, n o debe rccomrndarse 
a l I<::sLado s u adquisición. 

Por lo lanlo, la Academia dicta mina en el 'Senliclo de no ha
bct• lugar a lo solicitado por el l'ecurrenlc. 
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rrodo lo c ual tengo la honra de comunicar a V. 1., devolvien
do adjunta la ins tancia del interesado y la fotografía del cuadro. 

Dios g ua Pde a V. l. muchos años. 
Madt·id, ;¿4 de Abri l de 1930.- E/ Secretario general, MANllEL 

ZABALA Y ÜALLAHDO.- IImo. Sr. Direc tor general de Bellas Ar lcs. 

I~FOil.\fE RillLATIVO A EXtPEDIENTE SOBRE ADQUISICION POR EL 

ESTADO DE DOIS CUA>DR08 QUE OFHFJCE EN VENTA D. FRAN

CISCO ARQUES F'EHNANDEZ. 

Ilmo. Señor : 

En cumplimiento de lo dispuesto por V. l. se hn hecho cargo 
esta Real Academia de la instancia suscrita por D. Francisco 
Ar·qués Fernández, en la q ue solic ila la adqu isión por el Esta
do el e dos cuadros de su pt·opiedad. 

Las obras sometidas n infor·me son eslimables desde cierto 
pun to de v is ta, y más aun la p inta da en cobre, que representa 
La Circuncisión del Sefíor. 

Claro eslá que el intcr(•s de estos cuadros es absolutamente 
relativo, por lralarse de pintura de carácter más b ien comeecial 
que a rtístico. fund ido entre las corrientes de la época con eleri
vacionrs de Rubens, müs o menos felices, pero genera lmente anó
nimas, por set' obras ele <taller. 

Por tanto, y teniendo en cuen la lo expuesto. estima es ta Cor
poración no haber lugar a lo solic itado. 

Lo que por ncueedo dr la Academia, de conformidad con el 
infoemc de su Sección de Pintura, y devolviendo adjuntas la ins
tancia del inleresa do ~· fotogeafías, tengo la honra de clrvar al 
superior conoc imiento de V. J. , c uya vida g uarde Dios muchos 
años. 

Madrid , 21~ dr Ab1·il de 1930.-E/ Secrelllrio ,r¡e1wml, MANUEL 
ZABALA Y GALL\HDO.- llmo. Sr. Director general de Bellas Ar·tes. 
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JNFOHME ACERCA DE EXPEDIEN'l'J~ SOBRE PH.OVISIO.l'í DE VA

CANTE DE LA CA'l'EDRA DEl DJJ3UJO DEL NA'rUilAL EN LA ES
CUELA ESPECIAL DE PINTUilA, :EJSOULTUilA Y GRABADO DE 

ESTA OOllTE. 

Ponente: Excllfo. SR. D. JosÉ HAMó~ ~lti;LIDA. 

Excmo. Señor: 

Esta Real Academia se ha h echo cat'go de la Real orden die
luda pm· V. E., con fech a 15 del corri ente mes, pidiendo iuforme 
lu Uoepot•nción acerca de la provisión de la vacante, de In Có.le
úr·a de Dibuj o del natural , de la Escuela especial de Pinlum, Es
cultura y Grabado de esta Corte, conforme a lo dispuesto en el 
Hcal deceeto de 6 de Noviembt·e de 1018, poe vil'lud del cual se 
hizo e~tensiva a dicha Escuela la facultad concedida por la Ley 
de Instrucción pública de 1857, pum hucer· nombeamienlos de 
Catedráticos por el procedimiento extraordinario de artistas de 
reconocido mér·ito, previa peopuesta eazonada de esta Real Aca
demia, de In )nencionada Escu ela rspecial de Pintura, Escultura 
y Grabado y del Consejo de J n:oll'Ucción pública . 

Este Cuerpo consultiYo está en un todo con forme cou el ex
¡)l·esudo procedimiento, puPslo que la exper iencia ens('ña. que, 
por lo general, no acuden a oposiciones las pet·sonalidadcs cum
IJres de los ProfPsores del Aete, que, por tener act·cditadas sus do
lrs excepcionales, gozan de justa fu m a de maestros coHsagra dos 
por la opinión . ofrccirnrlo r n ell o snfic ienlr garnntía en punto a 
la eficacia y positivo va lot· de ::> us enseñanzas. 

Y, en consecuencia, la Rral .\cadcmia, poe espontá neo y uná
nime acuerdo, liene la homa de propone¡· al Excmo. Sr. D. ~duar

do Chicharro pa1·a ocupar la vacante producidu por jubilación 
voluntaria ctr nuestro ins igne compuñero gxcmo. St·. D. José 
Moreno Carbonero. 

Bien mcl'Pcedot' de oc u pal'la rs a !'lis la de la categodn del se
ñor Chichuno. Inútil pa reco recordar', porque es tarán en la me
moeia de lodos, los triun fos alcanzados po1' r l pintoe ChichArJ'O 
en las Exposiciones Nacionales, dondr llegó a alcanza e ¡wcm io 
de Honor , además el e los éxitos vados que le han valido dentro 
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~ fuera de España la alla estimación de su personalidad para 
gloria de nuestras Artes. Al reconocimiento de tan señalados mé
ritos se debió su nombramiento de Director de la Academia Es
pañola de Bellas Arlrs en Homa, pot' designación untí n ime de la 
nuestra de Sn n Fernando. 

La clase para la cua l se le propone es In de "Dibujo del na
tural en reposo y en movimiento ", enseñanza que entra de lleno 
c·n las facullacles especiales de exquisito clibujanle ele nuestr·o 
compañero , demostradas como pintor analítico· de la form a, de
finidor d<' l caráctrr y el e la expresión ele la vida. 

Honrosa estimamos que sc'l'á la propuesta tanlo para nueslt'a 
Corpot'a ción como pat'a la Escuela especial de Pintura, Escullu
r.'t y Grabado y su Profesorado, cuyn histol'ia cornpartr en más 
ele un siglo las glorias de este Academia. 

Lo que. por acuet'do el<' la Acadrmia, de co nformidad con r l 
diclnmcn de ,; tt St'Ccióll de Pinturn, ,\· dcvo lvipnclo Ftdj unl o PI rx
pedirnle, tengo la honra de elevflr a l supePior conocimiento de 
V. E., cuya vida gua.rdP Dios muchos años. 

Madrid, 30 de Abril ele '1930.- El Secret(/r io general . .MANUEJ~ 

ZABALA Y ÜAJ,LAnno.- Excmo. St' . Ministro ele Instrucción pública. 
y Bellas Artes. 



COMISIÓN CENTRAL DE MONUlVIENTOS 

I~I"OfL\lE SOBRE D(fjGLAHACfON DE l\fONGi\mN'I'O IIISTüRICO-Afi

'l'lS'I' ICO DE LA PLAZA D(fj LA CATEDilAL DE OVIEDO 

Ponente: ILMO. Sn. D. ~IA)(UEL ZAUALA. 

Ilmo. Señor: 

Es ta Real Academia ha recibido la comunicación en que V. I. 
se dign a inlere~ur :;u parecer sobre la declaraci¡)n ele .\Ionumenlo 
Histórico-Arlís lico de la Plaza el e la Calrd1'al el e Oviedo, con espe
cial r eferencia de la manzana s ituada fre·nte al templo cuya de
molición inlenla el Ayunlamiento de la Ciudad. 

A la comunicación de V. I. acompañan una instancia del 
vecino de Oviedo D. Yíctor Galá n y Alvnrez Sanlullano en súpli
ca de que, po1' el Minis terio de lus tnJCir'Jn pública ~- Jk llas Artos , 
se impida la r ea lización del denunciado iu teuto y una. n ota del 
Tngenirro D. J osé Madu Gondtlrz dPl Valle exponiendo razones 
y h echos ou oposición a l propós ito del Ayuntamiento, consignún
dose en a mbos documentos la referencia a opiniones de Corpo
raciones y de Artistas. 

Ya en Marzo de 1D.:25 fué In Academia consultada sobee un 
proyecto de reforma y ensanche de dicha plaza, con demolición 
del grupo de casas s itua das frrnte a la Catedral entre In Plaza ele 
la 111isma. CatedPal , la enlle t!P Sanz y Forés, In. el e Sau .l uau y la 
plaza de la BalP~quidn. 

EL el iclam('n de es la Corpomcióu, con forme con el de s u Sec
ción el e Arquiteetura, fué coutl'Urio u la apr·obación del proyecto. 

En el infomlC académico, elevado con fecha 13 de Marzo a la 
Dirección geJiet•al del nclual dign o car·go de V. I., se expusieron 
élltonces observaciones deducidas de las modernas teorías urba
nísticas que recomiendan , como principio general aplicable a 
lodo proyecto de reforma el respeto de los antiguos y caracterís
ticos núcleos urbanos, calificando dentro de este concepto la pla
za de referencia y se afirmó la conveniencia de conservarla sin 
alteración en su presente estado señala ndo, de acuerdo con autori-
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zadas opiniones de arlistas y de críli cos la s ituación, no casual, 
de los grandes templos medievales entre calles y plazas de no mu~· 

graneles dimensiones, el error experimentalmente demostrado en 
que se incurría queeiendo modemamcnle rectificar sus antiguos 
emplazamientos al rodear tales edificios de graneles espacios li
bres, contrariando con ello crllet·ios admitidos en épocas anterio
res y el deber ele conservar sin modificaciones lo marcadamen te 
característico en las ciudades o parle de ciudades de interés his
tórico. 

Se advirJ.ió también que no era fundamente legítimo de la re
forma la alegada necesidad de procmar punto de vista para la 
contemplación de la torre, que puede siempre ser percibida cla
ramrnLe, por su situación con respecto a las calles de Sanz y Fo
I'ÓS y de Santa Ana. 

Al examinar de nuevo el asunto, pura el efecto de que ahora 
se trata, la Real Academia, de acuerdo con la Comisión Central 
de Monumentos, co nfirma la validez y fuerza de las razones en 
que entonces apoyó su parecer, suficientemente desarrolladas en 
su anterior dictamen r de las cuales no considera preciso hacer 
repetida y más detallarla exposición y fundándose, ahora como 
antes, en la misma doctrina y en los mismos antecedentes y at'

gumentos, insiste en su opinión contraria a la demolición cuyo 
intento se denuncia. 

Y a fin de que sean aplicables a la defensa de un estado ac
tual, que es tima digno de conservación por su carácter . at'líslico
histórico, las disposiciones legales que colocan bajo la protec
ción y amparo del Poder· públi.co cuanto interesa a la perma
nencia del '11csoro Artístico Nacional, juzga ele oportunidad que 
la p laza ele la Catedral de Oviedo sea declarada :\lonumento his
lórico-arlislico, ele con formid nd con lo es tablecido en los arts. 10 
y 20 dr l Hr·n l dr·crl'lo- lry de !J rlf' Agosto de 1D.2(i. 

Y así li r ne el hoiiOt' d!' r·xpon r•rlo rsta Rral Academia a la 
sn¡wt·ior y sif'mprc ·respPinbll' l'('snluc ión de V. J. , con devolución 
de los docm11 r ntns rrcibido,.;. 

Dios gua1·dc a V. J. muchos 11 fios. 
Madrid, 25 de Marzo de 1030.- Bl Secrelatio general, MANUEL 

ZABALA Y GALLAn.oo.- IImo. Sr. Dircc tol' general de Bellas Artes. 
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JNl<lOJl:ME SOBRE JNGLUSIO:N BN EL CA'T'ALOGO DE LA RlQUEZA 

. MONUMENTAL y · ARTISTICA DE LA IGLESIA DE SANTA MARIA 

DE YIDilMO EN T<JL TER~Ifol\0 ~H-:N11CJPAIL '.lJR C.\J1TT<E (SIANI'AN

DER) . 

Ponente : SR. D. PEono FoNTANrLLA. 

Ilmo. Señor: 

En in tancia suscl'ila por· los señol'es Pl'esidente de la Diputa
ción y Alcrtlde de Santander·, e informada por aquella Comisión 
provincial de Monumentos, se sol icita del Excmo. Sr . Ministr·o 
de Inslr·ucción pública y Bellas Artes, sea incluída en el Catálogo 
del 'l'esc)l'o Arlíslico Nacional la Iglesia de " anta María de Ycr·
mo " del th·mi110 municipa l de Cartes, en la mencionada pl'o
vincia. 

Y, por acuerdo ele 22 de Mayo último, de la Dirección genel'al 
de Bellas Artes, dicho instancia fué remitida a esta Real Acade
mia para que emitiese informe acer·ca de lo solicitado por las Au
toridades provincial y municipal de Santander. 

La iglcsio titulada. de "Sa.nta Mad a de Yermo" es un edificio 
que· debió ser conslruído en los comienzos de la décima tercera 
centuria, de estilo de transición del románico al gótico, que si 
bien no puPdr sel' considerodo enlr·r los notables de la (•poca por 
su traza, ele una navr de cabecem scmicirculal', por sus accesorios 
y especialmente las muy inlr rcsanles cscultur·as románicas que 
de los muros se drsta ca n, y la puerta principnl de acceso al tem
plo, mer·rcr ser consr r·va do ,. incluído rn r l Catálogo del Tesoro 
Artístico 1ac ional. 

Lo qur. por acuerdo el <' In Ac11dPrnin, ele confor'lll idacl con el 
;n formP prnitido por su Com isión Central de Monumentos y devol
viendo ncljt trl ta In instancia e informe ele r·cfcrencia, tengo la 
honra de C' levar al superiol' conocimiento ele V. I., cuya vida guar
de Dios muchos años. 

Madrid 20 ele Marzo de 1930.- El Secretario general, MA
NugL ZAB.\LA Y GALLAHD0.- 1 lmo. Sr . Directo e general de Bella!; 
Artes. 
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INFOfiME RELATIVO A EXIPEDIENTE SOBRE DEOLARACION DE MO

~CMBNTO ARQL'JTEC1'0NICO-AfiTISTICO DE LA ER!VIfTA DE SAN

TA MARIA DE I~A VEGA, !JLA:\1AD.\. DliJL CnTSTO DE LAS BATA
LLAS, SITA EN LA CIUDAD DE TORO (ZAMORA ). 

Ponente : ExcMo. Sn. D. Jos¡.~ RAMÓN MÉLIDA. 

Ilmo. Señor: 

En virtud de propuesta del Delegado Regio de Bellas Artes, 
D. Severiano Ballesteros OI'liz, la Comisión de Monumentos de 
Zamora pidió sea declar·ado Monumento Ar·qu ilectónico-Artís
tico uno de los ejemplares de las lipicas construcciones de la
drillo de la ciudad de 'l'oro, la Erm ita de Santa María de la Vega, 
vulgo del Cristo de las Batallas 

Esta Real Academia, paPa formular el competente diclamen 
pedido pot· la Superioridad, teniendo en cuenta el de la Comi
s ión de Zamora, que se ajusta en lo esencial a la dcscri pción he
cha por D. Manuel Gómez Mor·eno en su Catálogo Morlllmental 
de aquella provincia y de confor·miducl COll e l infol'me de SU 

Comisión Cenlr·al de ~1onumrntos, ucol'dó manifes lur a V. L 
que debe seña lar esa con::;truccióu como una de las mueslras de 
la arquitectura mucléjur o morisca de la región leonesa, coetánea 
del estilo románico, con el que guarda cierlu unulogia . 

Se sabe quo en 1208 o poco antes hizo la dedicación de la Ee
mita el Obispo de Za morn Mndin, con a:;islcncia. dr los frr il'es 
hospilu lar·iu::> de San Juan ele J er·usalén. 

Se compone d¡• una nave co 11 ca pilla y ábside srm iciecular 
a la cnbcccru cul>ierla en sus dos pn.l'tes con bóveda de cañón 
a puntado y cascurón de srmi cúp ula respectivamente. La nave se 
cubre con armadura de mndrl'a modePnamentc r enovada. Los 
muros de ladrillo ofrecen, tanto a l exterior como al intel'ior , las 
características series de dobles arq uerías de alto a abajo , semicir
cu)ares en la nave y apuntadas en el ábside. Apuntados son tam
bién los arcos de las puertas. Solamente el hastial de Occidente 
es liso y se cree que posterior. Bello conj unto ofrece el Monu
mento. 

No es único en su estilo en aquella ciudad, pues a él pertene-
9 
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cen las iglesias de San Lorenzo, el Salvador y San Pedro, dccla
r·adas Monumentos Arquitectónico-Artís ticos, previo informe de 
este Cúerpo arlí stico, por Real orden ele 18 de Mayo de 1929. Se 
trata, pues, de completa r el g rupo dE' los ejempla res de esa intr
r esante arq ui lectura regional. 

Razonable J" jus tificado es el pl'Opósito, puesto que la Ermita 
ele Santa Maria de la Vega es Monumento que n o difiere de 
s us congénr rcs acabados de cita r y ti ene por sí m é•rilo sufi c iente 
pam que le a lcance la decla ración pedida, conf ir·mtindola, por 
tanto, com o parle integrante del 'l'esoro Artístico 1\acional. 

Todo lo cual ten go la h onra de elevar a l superior· conocimiPn
to etc V. J.. con devolución del expediente recibido. 

Dios g uarde n V. T. muchos años. 
Ma drid , 31 de Ma rzo de 1930.-El SecretMio general, MA

N UEL Z ABALA Y ÜALLALmo .- J lmo. Sr. Director· general de Bell vs 
Artes. 

J~POR :\m SOBR'R D 'RCLARACJON D E MONU;\1ENTO ARTISTICO NA

ClO::\ .\L Dli: f.A H:•L'RRfA DE SANTA MARfA D R PIASCA D'RL T'RR

:\11::\0 M lJN [CfiPAL DE CABE ZON DE LIEBANA (SANTANDE R). 

Ponente : S R. 0. PEDRO FONTANILLA. 

lime. Señor: 

A lo;; l'l'<·c tus (jll <.' deler'lllina Pl n pHL'lndo 4.", arl. 10 del Rrn l 
decreto de !) de Agosto de 1D2ü, y ncom puñ ada del informe de 
la. Comi s ión ¡.H'ovinc ia l de :\lonumentos de Santander, la Dir·cc
c ión genera l del dign o ca rgo ele V. J. remitió a esta Real Academia 
una insta ncia en la que varias entidades oficia les de aquella lo
calidad, so licita n sra clrclaracln Monumento a rtís tico nac iona l la 
Ig lesia de Santa María de Pinsca , del término munic ipl de Cabe
zón de Lif>bana. 

Esta Real Academia, en cumplimiento de lo dispuesto por la 
S uperior·idad, y el e conformidad con el informe ele su Comisión 
Central de Monnmr nlos. ha acordado, en sesión celebrada el día 
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24 del corriente m e::;, hacer presente a V. I. que siguiendo desde 
Gangas de Onís el curso del río Sella y luego, en srnlido inverso, 
las aguas del Auseva hasta el Santuario ele Covadonga, para tras
poner la peña his tóriéa el llamado Mirador de la Reina y los la
gos Enol y de In Encina hasta dar vista a los inmensos y salvajes 
panoramas de los Picos ele Europa, poe la carretera que al lado 
izquierdo de Potes bordea el nacimiento del Deva, y dejando, 
también a la izquierda, el bellís imo rincón de 11:spirarna y los 
altos de Viteuy, se desemboca por enorme garganta en la región 
de Liébana, dondp en uno de sus más rientes valles se halla s i
tuado el que fué Monasterio de Santa María de Piesca , hoy redu- • 
ciclo a humilde parroquia, de tan antiguo origen y noble abolengo 
que, según el benedictino Caminas, Abad de Valdcprado, de un 
documento existente en su convento se deduce que el de Piasca 
fué erigido en terrenos del so lar y señorío del primero de los Al
fonsos quien, siendo ya Rey, hubo de h acer donación, con otros 
bienes, de unas lla madas casas de abajo o Palacio Corto, del Con
cejo ele Torices, para que rn cliclio lugnt' fuese construído un 
Baptisterio, en un principio dedicado a Santa Cristina y que lue
go fué colocado bajo la advocación de Santa María. 

Ha-cia 924 una señorn de nombre Eldura invita n otras varias 
a vivir en comunidad que elige a Eilo (Luisa) por abadesa y, más 
tarde, en 933, estas mismas señoras, compeometiéndose por rs
CPitura a ceder al Baptis terio todos s us bienes, se declaran mon
jas del mismo. En In !'elac ión ele n ombres, que en número el e 3G 
figuran, es curiosa la mezcla de los indígenas, ele origen eúskaro, 
con los romnnos y godos. 

No hay noticia de la épocn exacta en que lns monjas fueron 
sustituidas por religiosos de la ordén de San Benito. La circuns
tancia c!P CJII C' el Monas tc•t·io de Pin sca con s us nnejos los d(• Snn
tingo de ToJ'ices, Sa n Salvndo1·, dt· Hojcto , Snn ,\ndr(·s y de• Lo
t·cto y Snn ?lfrun (•:; de Poblacion t·s, pasan a dqH·lld('r d!' l de San 
Juan de Sahagún, en el üliimll tel'cio del s ig lo x1, hacr s upon er 
que las rnzoncs que pudiri'Oll dd('eminar la su::;liluci ón no fueron 
tan grav('S como aqurllns que años m ás tnrdc obligm'Oll u Doñ 
Gutirrrez de Toledo (OIJi spo de Oviedo '1 87G-80) a di solver las 
Comnniclndes frnwninns a In sazón cstnblecidns r n Villamayor 
y San Burtolomé de Nava; dis tribuyó a la s religiosas en varios 
conventos, condenándolas a penilencia perpetua, para restablecer 
la pureza del espíritu monástico y llevó al i\fonastcrio de Villa
mayor doce monjes ben edictinos, con su Abad, del de Valdedios. 

Análogos a las primitivas basílicas, muchos monasterios de 
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la región de Liébana y los erigidos en la misma época al ol1'o lado 
del Auseva, como e:;te de Santa María de Piasca, difieren de aqu(•
llos y ele las posteriore:; construcciones bizantinas, en la forma 
del ábside y e11 cieda libertad del g u:;to oruamculal , lal como las 
(·s trías en espiral cercando el fuste ele las columnas, el esfuerzo 
que por imitar las hojas corintias de acanto se advierte en ellos, 
las combinaciones ele círculos, arcos pr.olongando su elíptica, ele 
c¡ue son buen ejemplo los de Santa María de Naranco, San Mi
guel de Lillo, Valclediós y San Salvador de Prisca. 

La Ig lesia del que fué Monasterio de Santa María de Piasca , 
,más qu e en estado lastimoso, se puede afirmar que se encuentra 
(~ 11 r l cl r cas i r r1ina, pues favorecida la acción demoledora dt•l 
tiempo por la impericia de quienes, con abso luta carencia de sen
tido estético, ideaeon sustituir piedras con madera, encalar arcos, 
colum nas y capiteles, tolerando la i·ns talación de un palomar, 
de fábrica, en el ábside central y dejando acumularse los escom
hros _en el interior y exterior del templo, 110 podían conducir a 
mejor resu llado. 

Del antiguo monasterio desapareció el claustro. Hestan la ca
hecrea. úbside.s ~- crucero. La planta es rectang ular, tres naves de 
J esigual altura y tres tramos, crucero y tres ábsides, cilíndricos 
a l exterior y poligonales por dentro, contrafuertes terminados en 
columnas parecidas a l central, cornisa ele canecillos con figuras, 
tejaroz profusamente labrado y una ventana de arco apuntado 
con archivolta con figuras; los ábsides laterales con ángulo en 
el eje. Bóvedas ele crucería, con ligaduras sobre columnas angu
lares y arcos lobula dos. A los comirnzos del s iglo xvr fu é recons · 
lruido el brazo mayor, con una sola nave• con cañón spguiclo y 
arcos resaltados reforzando los muros. 

Del estilo ¡•o rn á nico de lt·n.nsición, la fachadn , abocinnda sobee 
columnas. es dl' at·co np uulado y en los capilt' IPs allt•J'IHtn entre· 
lazados ci ntas pcl'ladas, ul est ilo orienta l, co n oleo,; do h ojas 
de remini scencias c lás icns. Son de gran variedad ln s archivoltas 
con figueas de g uerreros, a nimales, cabezas, molclut·as, hojas de 
ncfl n Lo i nlerprdn das al modo biznuli no. Lo veJ·darl('t'UllJeJtle ll o
lable de la fflchada es la puerta principal ele acceso a l templo. 
aclua !mente obst1·uída por escombros y cascotes, en tal cantidad 
que elevando el nivel primitivo del atrio, en una co ta de más ele 
cuarenta centímetros, altera las proporciones de la puerla, mer
mada en su base. Sobre esta puerta hay dos arcos lobulados más 
un tercero apuntado, descansando en columnas con capiteles dn 
cariá tides. 
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En lá pida recta ng ular , empotra da en la portada, una inscrip
ción latina señala los n ombres de los restauradores y deta lla las 
fech as de las t•eedificaciones verificadas en el Mon asterio (1242-
1400) añ adiendo que a la ina ug uración de la úllima estuvieron 
pt·esentes Alfo nso, Obispo de León y el Aba d de Sahagún , Gutie
l're. ;~n el episeologio l!'gioncJI :S('. no aparecP P ll la época cita
da n ing ún pr·elado del n ombl'e cons ig nado en esta inscl'ipción y 
el Abad Gutiel're. de Sah ugú n, rn ul'ió en Marzo de 1182. Así a 
los errores en que cuantos h an transcrito y com entado esta ins
cripción incurl'ieron , se h an de agregar Jos que la misma contie
ne. Para conocet· la hi s toria ele este Monastet·io, son da tos má 
fidedign os los q ue en los del a llcs de su . constl'ucción se hallan 
impl'eSOS. 

El es tilo l'Om á nico a l extcl'ior. el oj iva l pot• dentro, la forma 
cilíndrica flanqueada por columnas, de los ábsides por fuer o r 
a l in tel'ior poligona les, con a rquería y ventan as; la delicadeza 
en el labrado de ménsulas y cornisas acusan, con toda cla r idad, 
una construcción anterior a l s ig lo x, reedificada en el xm y nue~ 

va mente reformada en el xvr que, por su importan cia hi stórica, 
tanto como por sus elem entos, princ ipa lmen te los ex teriores. me
r·ecc ser incluido en el catá logo• de los Monumentos del 'l'esoro 
Artís tico Naciona l. 

'l'odo lo cua l tengo la honra de elevar a l su perior conocim ien
to de V. I., con devoiución ele los documentos rec ibidos. 

Dios gual'de a V. I. mucho año . 
Madr·id, 31 de Marzo de 1930.-El Secretario general, MA

NUEL ZABALA Y GALLARDO.-Ilm o. Sl'. Direclol' genera l de Bellas 
Artes. 

' 
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[NFü fi.l\1E ACERCA DE EXPEDIEN'l'E SORHE DEIGLA flA CION DE MO

NUMENTO NACIONAL DEL CONOCIDO CON ElL NOMBitE DE SAN

TA MARIA LA BLANCA DE TOLEDO. 

Ponente: ExcMo. Sn. D. Josili H AMÓN MÉLlDA. 

Ilmo. Señ or: 

En virtud de una petic ión de la Comis ión de Monu1nenlos de 
'roledo , pide la Suneeioriclad el reglamentario informe académi
co sobrt• declaración de MonunH'JÜO Nacional del conocido con el 
nombre de Santa Mada la Blanca. 

Exlt·añ o paeecerá, por cierto, que tnl declaración no se h aya 
hecho hace tiempo, s iquiera por ennllecer y señalar en lt•e los 
Monumentos españoles es'C ej emplar a rquitectónico lan justamen
te admirado por su Ol'ig ina lidad y allo valor arlís lico. Vet•dad rs 
que el caso no es único, y que su causa h a sido la cos tumbre de 
formular la petición de tales declaraciones, las más vecPs, cons i
derando aisladamente a los Monumentos y con objeto de sa lvat·
los de desaparición o de ruina, mas n o con forme a un es tudio 
comparativo que permitiese una selección entre ejemplares 
congéneres. l~ llo movió a la Academia a la formación de una lis
la de los Monumentos m erecedores de set· declarados nacionales; 
lista publicada en el 1923. r en la cual se i nclu~·p en lal concepto 
a Sanla Mal'Ín la Blanca. 

Es tan conocido este s ingular .Monumento toledano, publica
do ~- es tudiado en importantes obras doctrina les, descrito con el 
debido Pncarccimieulo en no poco:; lib t·os de vulgarizaci ón y en 
todas las g uias lueistas nacionai Ps ~· extea njeras, que sería ocioso, 
además el e innecesaeio. hacet· a(Juí una monografía más peopia de 
un trah11jo ann.lítico r com parativo de sus elementos r caeacteres. 
Bas tm·1í. pues, una f; Ínl<'s is encaminada a rememot•at· sus ml'
t• ilos. 

Esl(' Monumento no consrl'va inscripción alguna que expt•cse 
su ot·igen r primitivo destino. l_,a que subsiste colocada pn el in
lcriot·, sobre la puerta, el ice así: " Esle edificio fu é Sinagoga h as
lA los aíios '14-05, en que sr consagt·ó en Iglesia con Ululo de Santa 
:\fat'Ía la Bla noa, por la peedicación de San Vicenle Feel'er. " 
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Se aña de qu r el Cardc:nal Silíceo fundó en ella un Monasterio 
en 1500, y que pcrma nrció en c ulto hastn 1791. en que fu é peo
fa nnda y convertida en c uar·lcl. 'J'a l refcrrncia viene compensada 
con lu sig uiente, en la. misma lli pida: "Y Pn l'l año de 17!)8, reco
n ociéndose que amena:u tbn próxima ruina, di spuso el Sr' . D. Vi
cente Domíng uez del Pr·ndo, Int r nclenle ele los Heales Ej ét'Citos y 
genera l de es ta. provinc ia . s u I'E'pa rac ión, con el fin de conset·var 
un Monumento tan a ntig uo y dig no cl·e que haga memoria eu la 

1Josteridad. " 
Como se \ 'C, la h i::; tol'i a esct'ila del Monum ento se reduce a sus 

p oslrimerín s. Lo a ntPrior revela el Monumento mismo, n o siendo 
dudoso que fuera co nslt'u ícl o pa ea S inagoga pOP a larifes moros; 
y que debió serlo de las más ant ig uas clP 'roledo, a nter' ior desde 
luego a la del T1·ánsito. que, como se sabe, fué construida pot· Sa
mucl Leví. en lir mpo del Rey Don Pedro I. 

A cl i fr r'(•nc ia de csln, cuyo recinto es uua gran na ve, la S ina
goga con ocidn por Santa María la Bla nca ti ene una es lruclut'll 
sem eja nte a la de la:; j)ritnilivas basíli ce~ s la tinas, pues su recinto 
se divide en cinco nave , más a lta la centra l que ln.s dos inme
dia tas y menos aún las extremas. el e m odo que las cubiertas fo r
ma n colllo una sola a dos vertientes a i acusadas al interior. For
ma n la divis ión de naves g t'uesos a rcos de hermdu ea sobre pi laees 
octógonos, lodo e lo enjalbegado. con los capilr le::; más pePcgt'inos 
que pueden imiJ g ina r'SP. Está n for rniHios poe lacerías con vo lutas 
y piñas. Estos capiteles so n fl' uto s in duda de la feliz inventiva 
el(' un a rtista moro inno\'ador . Solamente se conocen oteos ej em
plares en la Ig lesia del Corpus Christi, en Sego\·ia. 

'l'oda la fá bt'ica ele la Sinogogn toledana e de lad t·illo, enlu
cido, con a dornos de es tuco. en la enjutas de los arcos y en la 
ua.ve ma yor' frisos ele lacerías, sobre ellos, COt' eicndo poe encima 
bellas a rquedas lobuladas, m otivo tan consta nte en esa arqui
tectura de la drillo del estilo llama do mudéjae. y qur acaso con 
más pPopicda cl , pues no s iempre fueron árabes sometidos los artí
fices. em pieza hoy a den ominarse mori sco. Lo indudab le es que 
los á rabes en Toledo forma n con sus trad iciones un es tilo clife
t·en te cl r l que forman en Aragón. A este estilo m ot·isco to leda no 
pertenecP la Sinagoga que motiva estas líneas, a la que se ha 
asig nado pol' fecha del siglo x n , ele éste o del s iguiente debeeá 
cla la l' ; y pensam os que acaso sea el Monumento en que p l'imeea
mentr Pmpieza a manifesta r'S<' dich o es tilo, co n los típicos arcos 
lobulnrlos, que en fpch a tempra na a parecen ta mbién en el Triforio 
de la Catedral, cuya construcción comenzó en 1226. 
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Al ser convC'dicta en Iglesia la S inagoga, fu é desfigurada por 
la construcción de lt'es úbsictes de esli lo plateres~o, a la cabecera 
de las navrs. Salvo rsle detalle, y a pesar de las vicis itudes por·
que ha pasado el Mouumeulo, consel'va ésle casi en Lolaliclad los 
cal'aclel'es s iug11larís imos CjUl' obligadamcnte la asignan Ull lugar· 
destacado t•n la historia 1del Al'le rspañol, r eclamando, poi' consi
gu ientE', S il co 11servación, que sea cleclaraclo M1onumento na
cional. 

Lo que pot• acuerdo dr rsla Academia, de. confot·miclad con el 
informP de su Comisión Cenlml de Monumentos, y devolviendo 
adj unln el oficio ele la pro vi 11c iu 1 ele 'l'olcdo, tengo la homa de 
elevar al s uper·ior conocimiPnto de V. I., cuya vida g uarde Dios 
muchos años. 

Maclr·id. 12 de Ahri l ele 1930.- El Secretario geneml, MAXU~<:L 
ZAB.\L.\ Y ÜALLARDO.- Ilmo. SI'. Director general ele Bellas A t·les. 

JNFORME' BELA'I'IVO A EX,PJ!mllDNTE SOBRE DECtLARACION DJ~ 
~JONUMEN'I'O NACIONAL O HISTORICO AilTIS'I'ICO DE LA AN'I'I

GUA OOLEGJA'I'A, HOY IGLIDSIA PAilllOQUIAL DE SANTA CilUZ 

DE CASTAÑEDA ( ANTANDER). 

Ponente: ExcMo. Sn. U. MAHCELIANO SANTA MARiA. 

Ilmo. Señor: 

Esta Refl l Academia, en sesióll celebrada el día 7 del corl'ien
le mes, acordó aprobat' y hacer s uyo un informe dr su Comis ión 
Central de Monunwnlos, que copiado a la letra dice a!Sí: 

"La Direcci6n general de Bellas Artes r emitió a informe de 
esta Heal Acadrmia de San Fcl'llando un rxpedientc en el que 
se pide la dec larac ión ele Monumento naciona l o his tórico-artís
tico pat·a In antigua Colegiala, hor ig les ia part·oquial de Santa 
Ct·uz dr CDslaíiPcln, en In proYincia dr SH nlanrlel'. conforme a lo 
preceptuado en el Real decreto-ley de 9 de Agosto de '1926, relali
YO a la conservación de la riqueza artística y monumental de Es
paña,. 
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El expediente que a este fin e tramita, fué incoado a instan
cia de las dignas ~- celosas Corporocioncs de Santandrr, avalado 
por aquella Comi sión provincia l ele Monumrntos, In cual hace 
suya la súpl ica. incluyendo como favorrc iente un razonado in
forme del notable lll'qui teclo Sr. Ortiz de la 'J'orre, miembro de 
la citada Com isión, en PI que. al describir el templo, manifiesta 
cómo Santa Cruz ele Casloñeela por su estilo y particular cons
tru cción se destaca ele sus coetáneos ele maner·a singula r·. Muy 
oportunamrntc, cito tambié.n opiniones ele Amado1' de los Ríos 
y Lamp<;rez interesantes pora puntual izar' el est rrcl io d<' es tas p ie
dras viejas , recuerdos del glorioso pasado y siE'mpr·e evocadoras 
para los que cultivan las emociones del espÍI·i tu. 

Así, pues, asesorada esta Ponencia ele cuontos elementos de 
juicio pudieean interesar a su labor', consideró oportuna la ayu
da del Sr. Uuea Párroco de la Igles ia quien apodó cudosos datos 
que obran eu su poder, entre ellos, un volumen anónimo, muy 
extenso, impreso en Santa nder r titulado "Recuerdos drl anti
g uo Valle -y Condado de Castañeda" (1), obra útil en cuanto a la 
historia de aquel vall<', eecogicla c•r1 los lugares próximo~ ni '1\'m
plJ . Ecos de teadici ón nacidos al calor· dr su Iglesia principal, 
que. si bi en no son f'<'hrtci c· nll>s. inducen. s in embargo. 11. conjrlu
r·as ri P muchu ¡wobnbil idad . 'l'ambd'n fu (· consull11do rl Pstudio crí
tico qur D .. \dolfo l•'rrnández Unsanovo hizo drl mismo Templo 
en un aelículo publicado en la llevista c[(' A1·chivos. Biblioletas ?J 
Museos titulado '·La Igle ia. de Castañeda"; este teabajo no es 
como el anterior sino, por el conteaeio, de importancia gt·unde 
[)al' a el análisis de la Iglesia, ya que describe u na JHll'te in tt.>re
sa ntísima dr ella con gran conocimiento en la matf!!•i11. 

Después de infoemada. esta ponencia con ton valiosas opini o
nes y alguna otea que estimó oportuna para el mejor desemprño 
de su cometido, gil'ó Yaria ,; Yi silas al 'l'emplo en cue;;tión pnr'fl. 
con examen visol'io. poder· apr·C'ciat· mejoe ·Jos juicios <'m ili 
dos, restándolr, por lnnlo. cx pon<'r a hoea su impr'es ión per:;onnl. 
modesta, per·o llena de fe1·voe hacia estas manifrstaciones ·del ge
nio. vel'daderas reliquias del arte racial. 

En uno de los cua tro lugares o cuadrillas d('f thmino ele Cas
tañeda, llamado Socobio, rincón del f!'oncloso valle santandeeino 
que riega el Pisuerga. y al iniciar la ladeea. se levanta un edificio 
de época remota, que es para nosotr·os objeto de estudio y de po-

(1) Primera parte de un volumen publicado en Santander en el Establecimiento tÍ· 

po-litográfico de F. Pons.- Ribera, 9, año de 1R82. 

10 
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deroso atractivo para el visitante que contempla ingente mole 
retadora de los añosos robles que la ceecan. Al inlentae discernir 
la conflgue.ación p1·im aria ele aquella igles ia, desconcierta un poco 
su exterior, por la enorme agrupación de paramentos apiñados 
que coeresponden a. rliverMIS e lapas de cons trucción; formas que 
hay que it' desglosando dt> l loln l pal'a clejat' só lo a{¡uella·s de ver
dadero interés nequeológico, dá ndose así idea de lo que fué el 
monumento en s u traza prim itiva: ig les ia de planta de Ct'UZ la
tina co n CT'u cei'O. cuyo c imborrio campea poe su a ltuea y pro
porciones. Una esbclla toeee cuadeada, de mucho canícter, adosa
da a la nave dol pie de la fábrica en el S ur, avalora y enuoblecc 
la fuerte s ilueta de In ig les ia t.mnoniosamenle complemen tada con 
los ábs ides, form ando un conj unto linea l, bello y geandioso. 

Por su planta y alzados se descubre que nos enconteamos ante 
una construcción eománica del sig lo xu,. con a lguna salvedad de 
la que luego h abla remos, y pertenece a ese U po peimaeio caste
llano, y más propiamente todavía santanderino, en el que por su 
aspecto sencillo, sa lvo el propio decorado de capiteles, es más es
caso que abundante en ornamentación, casi s iempre compue:;tn. 
ele a j edrezaclos en impos tas y cornisas, fl'anja en los a rcos ele poe
laclas r ventana:; r de baquetones en lu s [lJ•chiYoltas. Ig lesias 
a nteriores a ésta n o se hallan frecuc11 temen le. 

Lampérez la con sidera colllo la mú:; importante pnl!·e todas 
las ele la provincia, cuyo palei monio de al'le trae a la m emoria 
sus coetáneas de Sanlillana y Cervatos, joyas del tesoro artístico 
n aciona l, y esto, dicho por person a Lan a utorizada, es el mejor 
elogio que puede hacerse en favor de la igles ia de Castañeda. 

Su fundación no ha sido claramen te delermiuacla por no exi:'l·· 
Lit' datos his tóricos sufic ientes pat·a su atribución ; sin embargo, 
puede decirse que fu & erig ida al Céd OI' de la fe de los habitantes 
de aquella zona, ya de antig uo eYangelizados por la palabra ctcl 
Apóstol Santiago, que, según tradición adm itida, predicó la doc
trina de Cr is to en aquellos lugares, contribu yendo a una exalta
ción que se conserva aún a l amparo de los· a ltos cerros, que cir
cundan el va lle. Y ayucla¡·on lambirn ele ma neea poderosa a im
pulsar la erección de la Ig les ia, las riqueza :; que e l Valle de Co<;
tañeda atesoró en las cen turias m c.cliovales, pues, como se dice, 
fu é es ta región muy rica en maderas, lanto, que cuando funcio
naba el Astillero de Guarnizo, y en tiempos de F'cenando el Sa n
to, se cons tru yeron con cllns las naves de alto bordo que el Almi
rante Bonifaz llevó a la Yicloria, rompiendo el cerco ele Sevilla 
el año 1248. 
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Con auxi lia i'es lan poderosos de fe y de riqueza, fácil debió 
ser la fundación ele UJHI Tgles ia principal en aquel valle, que a 
ilustre arqueólogo le exlr11ñara s u rango cons tntetivo, a un tiem
po que ob ervaba el con traste que ofrece con la sencillez de aque-
llas gentes y de aquello lugares. , 

Pero volviendo a la descripción el PI 'l'emplo, vemos que actual
mente sólo conserva su forma primitiva el crucero y nave en la 
pal'le correspondiente a la izquiei'cla o del evangelio, con ábside 
la teeal y menor ; porque el brazo de la derecha pel'lenece al s i
glo xvur y carece de á bside. destruído para dar paso a una nuem 
construcción. Subsis te, además, la torre en su primitiva e lruc
tura. 

Al entrar en la nave que completa la cruz se nota a simple 
vista una drsviación del eje longitudina l que se quiebra desde 
el crucero hasta la pue1'ta del Templo, sufriendo así una dislo
cación apreciable con respecto a los o tros brazos; sin embargo, 
las publicacioues referentes a este Monumento, dan grá ficos de 
planta normal con t>jes t'rc tos r n lodo el sentido de la consli'UC
ción ; pero este detalle. inadvr l'lido ,poi' muchos, confirma la 
creencia de una I'emociótl total d l' la nave cot'I'espondientr a l pie 
del 'remplo ej ecutada con poslet'ioriclad, y en la que e mezcla
ron elem entos divPrsos, aprovechando algunos dr los pPimilivos 
junto a otros de escaso carácter y, por consiguiente. de menor 
intet'és arlí lico. Eslfl dPsadiculación arras tró, como es consi
guien te, su portada r·omúnica ituada a l pie y dió lugar a l estado 
actual en el que fácilmente se notan la huellas de manos poco 
expertas en el impreciso aparejamiento de sus piezas. El defecto 
que apuntado queda se observa en la portada principal al exis
tir columnas sin arco que sustentar, es dPcir, apareciendo má 
columnas que arcos, pues las mayores d(' l conjunto abocinado 
han desapa recido. siPndo suslituídas por chaflanes de ma l gusto 
en a mbos lados de la podada, no obstante. los a eco:'; qup quecln n. 
son sencillos ba.quetonrs de medio punto que dan a é:'; la un as
pecto loen ! muy acentuado. 

Poslrriormentc a lodo esto se colocó a. la izquiet·da. de la. nave 
olt•a ~·a. ojival con portada pPopia en su pie. drl mismo estilo y 
que comunica con ella por una puPrla abieda en su muro, e iu
direclamente pOI' la nave izquierda del Ct'uccro. Quedando mús a 
la izquierda todavía una g ran capilla qu e en ciel'los detalles prc
~"ula w sligios de u na construcción más a ntig ua. t•cstos Seétu ra
mente de la eemoción citada. 

Las caeactePjslicas de construcción en este rr emplo , r lJU C 
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pudiéeamos t'L' J)Iltae ele col'eientes en los monumentos de la épo
ca, sou nan cenada p or muro coerielo, s in arca das, como corres
ponde a su pt•im iliva lmza de Ig les ia de una sola nave, y el or
ganismo de la cubierla es pot• bóv,eda de medio cañón refor·za da 
co n aecos fajones ele medi o punto, y ei crucero lo forman cuatro 
geandes arcos, también de medio punto. Y, llega el tiempo de ha
blar ya, de lo que especialmente hace de la Igles ia de Cas tañeda 
un Monumento s ing u'lar y notabilís imo ; para ello conviene re
coedar cómo en nuestro país poseemos edificios de lal orig ina
lidad que son ejemplos viYientes de innuencias orientales, direc
tas que recibía España. La Cated ral de Zamora y la Colegiata de 
'J'oro muestmn elementos r disposic iones particulares desconoci 
dos en otros países de Occidente que no es necesario detallar en 
este informe. s i bien conviene recordae que el paso del cuadrado 
a l octógono de la bóveda del c l'ucero f ué resuelto por los arqui 
tectos biza ntinos por m edio de pechinas, r el mismo pt·oblcma 
lo resolvict·on los }Wt·sas por el s istema de trompas. 

E l tiro originario el e Fir-uz, Abad, cónicas y de anillos vct·Li
ca les, prnelró en Fenncia, generalizándose s ing ulaemenlc en Au
vernia ; pel'o e l s is tema el e lrom pas en el templo el e Cnslnñeda .in
duce a ceeel' que son ele ll'ans ición direcln. La difet·encia qu e presen
ta con sus coetáneas de innuencia auverniense lo dcrnucslran s us 
anillos de cuadrado, ta n diferentes de carácler de la trompa fran
cesa que son achaflanados; además, en nues tro templo santaade
rino , pueden admirarse por completo al descubierto sus cuatro 
arcos escalonados. dando origen a nn eesallo en que tienen su na~ 
tural asiento los areanqu es. 

Por lo expuesto se despt'ende qur se trata de una m anifesta
ción constnwtiva de t•eminiscencia persa, Ftdaptada naturnlmente 
<t l modo santanderino .. Cosa muy de tenerse en cuenta en este 
informe, porque a.c¡·ccirnla extraordinariamente el valor del m o
numento. 

l~ l -c urrpo en qur sr apoya la bóveda del crucero, de aspecto 
sencillo, le vemos iluminado }JOr venlanitas de carácter mnrca
damente orienta l que res ta monotonía a su desnudez camcterís
tica. 

Comentando favot·ablemente el caso ejemplar de la lrompa 
Castañariense en el crucel'o de Santa Cruz, o.frécenos también 
este templo otro elemenlo que con firma lo expuesto antel'iormen
te y realza más aún su importancia. llna de las bóvedas de lato
rre, con losas esquinadas para dar pa so a l octógono es, al pat·e
crr, de abolengo sirio, y no dignmos con1o Lampérez que puede 
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deberse a u n modo elcmrnta l de reso lver el problema, poPque las 
l!·ompns del c l'ucel'o, pot' su impodancia, rebaten con elocuen cia 
e te espít' i tu el e modestia que el gPan nrqui tecto a t!'ibu ye a la 
construcción ele la to t't'e en un templo s untuoso y de im portancia; 
lugar de recogimiento en aquel valle riquísimo allá por In época 
de su fundación. tcni r ndo en cuen ta, además, que Cnslañeda era 
paso obligado para las pct·cgr inaciones de Santingo, Zaragoza y 
otras ciuda des. 

Convin iendo rem nrcnr en este informP, pnm elogio ele la Ig lr
sia de Castañ eda, qu e. en su fábr·icn ha ll n m os problemas dr cú
pula resur llos dr diverso modo. E n forma dr trompas e11 el C J'll 

ccro y de losn s f'S CJ u iuaclas en la ton e; nHl JH' r·n s ing ula r en cada 
Cllso, com o pro pósito a r rogante de hn cpr pa lpable la suficien cia 
df'l cons truc tor . 

l jna vez puesta rn el lugar que corresponde por sus méritos 
e~ pPcia lcs a rtí tico-construclivos, o u nqur h a y amos sPña la do In
nares que entendem os existen. Conviene a n urstra Pa tria la 
conservación y c us todia intcligenlrs de la Ig lesia de Santa Cruz 
de Castañeda, y al Esta do, velar pot· lo que es m otivo de legítimo 
OJ'gullo nuestro, tr m a el e es tudio, a demás, y documento pnrn la 
hi :: tot' ia, como lo son lns de Su n til lana, Cervatos y Silió, pot· no 
c itar otrns dentro de la misma provincia. 

Por ta n to, la Academia juzga o pol'tu no in fo t'IDIH que la Ig iP
s in de San ta Cruz ele Castañ eda se incluya dent ro dPI conjunto 
dr las que forman el patrim onio artísti co nacional, con CH rúctcr 
dr Monumcn lo a rqu ilecl ón ico-ni'Líst ico. 

'l'odo lo cu al tengo la honra de elevar a l su perior conocimien
to de V. l., drvolvieudo adj 11 n to el cxpcd ien le. 

Dios gua rde a V. l. muchos a ños. 
l\l ndricl, 10 de Abril ele 1030.- El Se~r-etnrio qrneml. M AN UEL 

Z.\UA LA Y G \1.1~.\RDO.-IImo. St' . Dit·rclor gen Pt'a l rlc Bellas Artes. 



COMISIONES ESPECIAL.bit; 

I~FORJME ACERCA DE LA OBRA "LAS BELLAS ARTES PLASTICAS 

EN SBVNJLA", POR D JOSE GAISCAL"ElS Y MUti!OZ. 

Ponente: ILMO. Sn. D. MA~UEL ZABALA. 

Ilmo. Señor: 

Esta Heal Academia tiene el honor de cumplir lo ordenado 
po!1 V. I., examinando el libro de que es autor D. José Cascales 
Yluñoz, titulado: Las Bellas Artes plásticns en Sevilla del si
glo xm hasta nuestros días. Apuntes históriros y biográficos. 

En Pl año HH2 so licitó dicho señot' el juicio de la Academia 
sobrr un manuscrito de su obra, juicio que requirió nuevamente, 
po1· cond11Cto de V. J. , a Ilnes de 1920, en modesta demanda clr 
consrjo, para saber si podía clae por conclu:;o s11 trabajo y termi
IHH' uno !oboe de lnrgo tiempo iniciadn , después de haber efectua
do Cll su escr ito suprrsiones, ampliociones y correccionrs en con
formidad con rl primer diclnmrn de rsla Corporación. 

l!.: n Diciemlwe de 102G, obedeciendo lo oedenado poe V. I., crni 
tió la Heal Academia un segundo informe que fué elevado a su su
peeior conocimiento, con fecha 4 de dicho mes, y en él se detalló 
la descripción de la obra, materia de la consulta, y se consignó 
una opinión feancamente favorable, exponiendo con extensa crí
tica el análisis detenido .el e que había s irlo objeto. con rxpr·esió11 
circunstanciada dr l examen de sus difrrenlrs capítulos. 

La Acaclemin afirmó eu rs te segundo dictam!'II que la obra exa 
minada merecía ser publicada, por cuonlo nñndr n la copiosa bi
bliogra l"íu llistórico-crítica de las At•lt•s t•spn ííoiH s un valor· pro
picio para la consulla de los futmos comentaristas r glosadorrs; 
elogió la labor del Sr. Casca les M uñoz, dedicada constonlrmrnt~ , 

de por vida, a larca eruclilo-literarius, siendo no pocos los libro. 
de su producción, prem iado alguno por lo Biblioteca 1\aciono.l, y 
nnnlmr nlr drdujo df' un dclcnido y t'flzonado estudi o qur la obra 
mr recía una divulgación impresa, ya que viene n contr>ibuir con 
gc•neroso fet'VOt' al estudio ele los testimonios pr.edurobles o re
cientes con que la sensibilidad, el sentimiento y el intelecto sevi-
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lla n o h a n intervenido en la m agnfi cen cia esléticn y en el rsplrn~ 
dor cultural de la patri a espa ñola . 

Al r ecibir a h ora impreso el libro que a ntes examinó m a nuscri
to la Real Aca demia, estimando muy la uda ble el esfuerzo realiza
do por su autor, h a acordado r eiter a r e l favowble informe r mi 
lido en Diciem b re de HI2G, cuyo texto s uplica se tenga por r r pt·o
ducido, exp onie ndo a la s uperi or r esolución de V. I. que j uzga 
¡wocerl<'nte la concrsión solicita da r n relación con lo rstnblrcido 
jJOt' el adíc ulo f.o dr l Real decreto de 1." de Junio de 1!)00. 

Dios gu a rde a V. l. muchos añ os. 
Madrid , 23 de A bril de 1930.- P oP acuer·do de la Real .\ cade

m ia, Hl Serrf>tario oenernl. M ANL'EL Z ABAL .\ y G.\ LL.\IWO.-llus
(I'Ísi m o S r. Director gPn r ra l de Bellas Artes. 

INFORi\IE ACERCA DE EXPEDIENTE SOBRE INCfXSION Ej\1 EL 

TESORO ARTIISTICO NACIONAL DEL CONVENTO DR SAN FRA:'-i
CISCO, DE VI'l'ORIA . 

Ponf'nte: Sn. D. 'l'EODORO n E ANASAGASTI. 

Ilmo. Señ or : 

P or la Dirección gen eral de Bellas Artes y a lo:; efectos del 
Hea l decreto-ley de 9 de Agosto do Hl2G. h a s ido rrmilido IL Psta 
Hca t Academia pf expedien te r·l'lativo a la dPc laración de Monu
lll rnto hi s t6r·ico-nrlís ti cn a f¡¡ vor dP I an ti g uo co rwPnto d<' San 
F ranci:>co, de Y i torin. 

La Real Academia, obedecir ndo óedPncs dr \ ' . 1., tiene el h onor 
de e levar a s u SU)Wt· ior conoc im ien to el in fot·m e que se dign ó 
pedirla en el expedi en te cl r dPcla rnc i ón dP m on umen to de in tc rés 
a rtís ti co hi s tó ri co, lam enta ndo que, a pesar· de la urgencia con 
que ha procedido, n o s urta s u a ctuación lo;; efectos q ue ta nto la 
RPnl Acadr mia com o V. J. desearían , por la pr ecipi ta da violen
cia con Cfll P. :;rgún n o tic iAs. qur son dr l do mini o rúbl ico. sP ha 
dPTUOiido rn r t<• clt' ) edificio. 

~~n In Junta genera l de la Sociedad de E:;luclios Vascos ct"P:-



-76-

br·ada en Vilnria el 30 de Julio de 1926, con ocaswn del IV Con
greso (jp Es tudios Vascos, fué aprobada una moción que fué di
rigida al Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, pidieuclo que el derribo del citado convento, que se iba a de
cretal', no afectase rul históeico templo, y que éste fuese declarado 
:\1 onumento h is tó!'ico-arlísti·co. 

La Comisión de Monumentos de Alava, en 14 de Noviembre del 
mismo año, aduciendo las razones históricas, abundaba rn los 
mismos deseos, propugnando también pot' su conservació11. 

La Rcul Academia de la IIistoria, en el crudi Lo informe del 12 
del corriente, que figur·a en el expediente, califlca a la ig les ia de 
"cdlflcio ligado escncialmrnle a la vida cspiritutl!l de la cit.dad 
de Vitoriu , y aún a la provincia, cuya histol'ia entera ha vivido 
dentro dP s us mul'os", sirndo, por· lo tanto, digno de ser integra
do a nucstt·o patrimonio nl'lísliro el convento el(' San ~'mncisco. 

F'ué rescatado del ramo de Gucrea por el Ayuntamiento, para 
qnc, una vez demolido,, In Caja de Ahorros :\lunicipal levantase 
en su solur unn :;eriP de viviendas. · 

Derribado el Convento, cuando la demolición se aorl'caba El!l 
'r(•mplo, smgió un c lumot' rn la opinión pühlica, que fu{· recogido 
por· rsln Hral . \ cademia. ('11 dpf(•n;;n dP In venrrnnda rdific~tción. 

No har ninguna ineludible npces idnd lJJ'baníslica para demo
lrr la Igl<'s ia. Emplnzada Pll la cuesta que ll(•va su n ombre, no le 
n:lcanzn la calle en pt·oyeclo qtu', pnr·Lirndo de la del Banco de 
España , sr dirige hacin la de Olnguíbcl. Antrs al contrario, con un 
cl'ilcrio más respetuoso, la YÍa pt·opucsla daría motivo para libe
rat' aün más ni templo de las construcciones adyacentes. 

La ig iPsia es ()'óti ca, de una so la nave, s in cmccro, con un ábsi
de poligonal, cslanrlo dividida aquél la en Ll'amos rectangulares 
lJUC se cubren con bóvedas ele cr·ucp r•ía. Los espncios entre los 
conleaft rcrlrs ('sltin nprovechados pal'u cnpillns. 

La fundación dPI convento dala dP la pl'imcl'a mitad d0l si
glo xm; pet·n la conslwcción del lemplo. a j uzg-111· por' s us cnr'flC
teres, c!Pbc remontarse a l s iglo X IY. 

En la (·pocu barroca fu{• allrrado e l aspeclo in ll'eiot' con una 
fa s tuosa y exlu riJcennte ol'namcnlación. que rto llegó a las bóve
das. Los arcos de lns capillas se hicirron de medio punto, y los 
pilares, pilastms. En el al'J'anquf' de lns bóveda s se dispuso un 
entablamen to con mcnsuloncs, se modificó la guarnición de las 
vcnlanas a ltas, y los tímpanos de los grandes arcos se decoraron 
con rscudos heráldicos y ornatos florales. 

Entre los res tos de los sepulcros campea una bella portada 
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del Hemteimiento, que da idea de lo que debieron ser m uchos ele 
los enterramientos desaparecidos. 

El exterior , y a medida que f ué desposeído de constr ucciones 
parásitas, fu é surgiendo, destacando la m ajestad del ábside con 
contrafuer tes de secc ión uni forme, y las esbeltas ven tanas, de 
fina tracerí a . 

La h orn acina que en uno de los testeros se h a descubierto, 
con las imágenes de la Vírgen y San Francisco, indica la proba
b le ex is tencia de otros elemeJJ tos ornamentales que irían ocul
tando a l adosar a l tem plo con struccion es de otro or den. 

Al interés hi s tórico, puesto de manifiesto por la Real Acade
mia de Ja Historia, h a·y que aña dir el valor ai'Lís tico. 

Su bella traza gótica, las esbeltas y finas prop orciones, la ar
monía del conj unto, la elegancia y suntuosidad de s u decoración, 
hacen que el tem plo de San Francisco, de Viloria, sea un ejem
p la r interesan le. 

Por lo que esta Academia entiende debe ser declarado Mo.llu
mento his tórico artístico, inc luso en el rl.'esoro Arlistico Nacional. 

Lo que, por acuerdo de este Cuerpo cons ultivo, y devolviclldo 
adj untos el expediente y las dos fotografías recib idas. tengo la 
h onra de elevar a l s uperior conocimiento de V. I. , cuya v ida g uar
de Dios much os años. 

Ma drid , 30 de Abril de 1930.- El Secretar io general) M,\:\l"EL 
ZABALA Y OALLARDO.--Jimo. Sr. Director general ele Bellas "\ d es. 

Uomisioncs provincia les de Monumentos il islÓJ'icos y artísti
cos, qur hnn J'cmilido copia ele las actas de In~ ses iones ccl<'bra
das l' ll el segundo t1·i lll es tre de 1930: 

Albacett•, Gcronn. León y 'l'a r Pagonu. 

11 



PERSONAL 

En sesión de 12 de Mayo de 1930, son elegidos Académicos 
Corres¡.JOndientes: 

D. Antonio Veredas r Rodríguez, en Avi la. 
D. Antonio de Bias y Ladrón de Guevara, en Almería. 
D. Pedro Casas Abarca, en Barcelona. 
D. Víclor Juaristi, en Pamplona. 

FALLECIMIENTOS 

Sr. D. Fernando Guerrero Strachan, Académico correspon
diente en Málaga. 



OBRAS Y ESTAM.PAS 
OUE SE HI\Lli\N DE 1/EN'l"tl EN Ll'l 

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. 

OBRAS 

1 RÚSTICA PASTA 

Ptaf. Ot•. Pea.. Ot•. 

Aritmética y Goometria práctica de la AcadeQlia de San. Fernan-
do: un tomo en 4. 0 • . • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • ••• •••••• 

Adiciones a la Geometrla de D. Benito Balls, por D. José Mariano 
Vallejo: un tomo en 4.0 

•.••• : • ••••••••••••••••••• • ••••••••• •• 

Tratado elemental de Aritmética y Geometria de dibujantes, con 
un apéndice del sistema métri.co de pesas y medidas, publicado 
por la Academia de San Fernando: un tomo en 8.0 • . ••••• , ••• ,. 

Diccionario de Arquitectura civil, obra póstuma de D: Benito 
Bails: un tomo en 4. 0 

•••••••• •• •••• , • • ••••.• ••• , ••.• • •••• • •• • 

Diccionario histórico de los más Ilustres profesores de las Bellas 
Artes en España, -compuesto por D. Agustfn Cean Bermúdez y 
publicado por la Academia de San Femando: seitt tomos en 8.0 

mayor . ..•... ....... ... ..... ; .. . ... .. ... ................... . 
El arte latino-bizantino en España, y las coronas visigodas de 

Guarrazar: ensayo histórico critico, por D. J osé Amador de los 
Rtos ... . .•............ .. ...... . ... . ... ... ... . .... . . . .... .. ;·. 

Discursos practicable¡¡ del nobilisimo arte de la Pintura, sus rudi· 
mantos, medios y fines que enseña la experiencia, con Jos ejem
plares de obras insignes de arttflces ilustres, por Jósepe Marti· 
nez, con notas, la vida d Pl autor y una réseüa histórica de la 
Pintura en la Corona de Aragón, por D. Valentln Carderera y 
Solano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . , ...... . .... . . , .. . . 

Memorias para la historia de la. Academia oo San Fernando y de 
las Bellas Artes en España, desde el advenimiento al trono de 
Felipe V hasta nuest~os dias, por el Excmo Sr. D. J osé Ca ve· 
da: dos tomos. . • . . . . . . . • . . . .... , .•.. . . . ..... . . , . . . . . . . . . • . 

Exposición rública de Bellas Artes celebrada en 185G, y eolemne 
distribución de premios a los arti~tas que en ella los obtttvieron, 
verificada por mano d~ lsabol IT en 31 do Diciembre del mismo 
año, con nna lámina en perspectiva: un cuaderno en 4.0 mayor. 

Pablo de Cé~pedes . obra premiada por la Acndemia, por D . .Fran-
cisco M. Tu bino.. . . . . . . . ..... . . .... . . . .... . ..... . . . .. . .. . , . 

Cuadros selectos de la Academia, publicados por la misma: cada 
cuaderno contiene cinco láminas, con el texto correspondiente 
a cada una. Proclo del cuaderno por suscripción .......... .. .. . 

ldem id., sueltos ........... . ....... , .. . ........... .... ... .. ... . 
Teoría estética de la Arquitectura, por Manjarrés . . ..... . ...... . 
Ensayo sobre la teoria estética de la Arquitectura, por Oñate .. . . . 
CRnclonero musical de los siglos XV y XVI, transcripto y comen-

tado por D. Francisco Asenjo Barbieri . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
Rejeros espa.iioles, por D. Emilfo Orduña Vig uera, obra pt·emlada 

por la Academia en 'el concurso abierto con el legado Guada-
lerzas .. . .• ......•..•..... . ... ..... . ..... .. , .... . ...... .. ... . 

De la pintura antigua, por Francisco 1le Holanda (1548), versión 
castellana do Manúel Denis. Edición de 19:.!1. ...•. . . ...•...... 

ESTAMPAS 

3,50 

2,ú0 

2.00 

2;00 

Agotado. 

10,00 

5,00 

10,00 

l,óO 

5,00 

4.,00 
5,00 
3.00 
2,50 

20,00 

16,00 

10,00 

Los desastres de la g uerra, dt' Goya, 80 láminas . . .... ..... , . . . . 50,00 
Los Proverbios, de Goya, 1~ lAminas . . .... . .... .. -.•........... ·: .. 15,00 

3,25 

S,25 
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B/15ES DE L/1 PUBLIC/1C10N 

~1 6oletftt ae la í\ea1 Wé~ulefi\ia ae ílella,s ~t'te,s 
de Sat) ,~{et'I\aTl,dO ,Se cpublié~dá, <por aJwta, tt'Íllle,Stl'al

lllel\te .. 

>foaa la éotte,spof\ae-qéia relativa al E04 ~J<í:N ,se 

ait'igit'á al s ·eétetatio geqet'al de la f\>éaaelllia. 

Madrld.-J. Sánchez de Ocaña, Tntor, J6.-Teléfono 3~3H 
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